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Este es el cuarto número del Yorail Maya, versión electrónica; Iniciamos este a¶o 
2009 compartiendo la alegr²a de festejar el 20 aniversario  del Centro de Derechos 
Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, A. C. y los 50 a¶os episcopales de Don 
Samuel Ruiz, Fundador y Presidente de este Centro, por los que se dedica este 
Año Jubilar.  
 
Queremos hacer extensivo nuestro agradecimiento a las personas, organizaciones 
y comunidades que han nutrido el camino del Frayba en estos 20 años, con el 
ejemplo de su práctica cotidiana por la defensa de los derechos humanos segui-
mos fortaleciendo nuestro compromiso por caminar al lado y al servicio del pue-
blo pobre, excluido y organizado.  

PRESENTACIÓN 
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é Presentaci·n. 

En esta edición los artículos que presentamos se ubican en el marco de la presentación del informe 
ñBalance Anual Sobre la Situación de los Derechos Humanos en Chiapas 2008 ò, mismo que fue 
presentado públicamente el pasado 28 de mayo. En este Yorail  les presentamos, e invitamos a leer, 
la síntesis de cada uno de los capítulos que integran el informe anual 2008:  
 
Tierra y Territorio , destacamos la manera abierta en el que act¼an de los gobiernos federal y esta-
tal en la entregar de los recursos naturales a compradores nacionales e internacionales favoreciendo 
el saqueo y la explotación económica, violentando así derechos de sus legítimos pobladores. 
 
Criminalizar el descontento social , explica como se dan las expresiones de inconformidad social, 
debido a que las decisiones tomadas por el Estado no consideran la opinión ni la consulta de las 
personas desfavorecidas o perjudicadas por estas medidas, evidenciamos las formas en que estas 
expresiones de lucha son reprimidas y criminalizadas sistemáticamente. 
 
La estrategia contrainsurgente en Chiapas , confirmamos que la contrainsurgencia en Chiapas no 
sólo ha sido de carácter militar, sino también económica, política, psicológica y cultural.   
 
Memoria Histórica, Crímenes de Lesa Humanidad en Chiapas : Una Pol²tica de Estado, insistimos 
en la recuperación de la memoria que ha sido y es una de las principales herramientas con la que 
los pueblos indígenas dan luz y esperanza para continuar la lucha social. 
 
Además presentamos nuestro análisis sobre el Examen Periódico Universal  (EPU) como instru-
mento de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para evaluar al Estado mexicano en mate-
ria de cumplimiento a los Derechos Humanos.  
 
Esperando que este material sea de utilidad para compartir información y análisis, les invitamos a 
leerlo y compartirlo. 
 

http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/090528_balance_anual_2008_frayba.pdf
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Entresacado del mismo texto, alguna frase importanteéé 

éé. 

La disputa actual y el nuevo botín del 
sistema capitalista son los territorios, 
principalmente los habitados por pue-
blos indígenas, ricos en recursos natu-
rales: agua, minerales, petróleo, biodi-
versidad. Entendidos los territorios co-
mo mucho más que sólo la tierra, en 
ellos mismos se encuentra la historia 
ancestral de los pueblos originarios. La 
tierra y el territorio indígena se ven 
afectados por diversos grupos e inter-
eses económicos, desde el ámbito lo-
cal hasta el internacional.  
 
El derecho a la libre determinación y 
los programas de gobierno  
Los gobiernos federal y estatal se han 
enfocado en promover la inversión pri-
vada y los proyectos gubernamentales 
de ñcorte socialò con un discurso de 
ñdesarrolloò y ñrespeto a la diversi-
dadò (conceptos usurpados y vaciados 
de contenido por los gobiernos). En la 
implementación de estos programas, 
proyectos e inversiones, los pueblos 
son los últimos en ser informados y 
consultados, provocando su exclusión 
y marginación. La Declaración sobre el 
derecho al desarrollo  de la ONU es-

Explotación de los Recursos Naturales y el Derecho a la Libre 
Determinación  

tablece en el artículo 1º, que el dere-
cho al desarrollo implica también la 
plena realización del derecho de los 
pueblos a la libre determinación, que 
incluye, con sujeción a las disposicio-
nes pertinentes del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos , el ejerci-
cio de su derecho inalienable a la ple-
na soberanía sobre todas sus riquezas 
y recursos naturales. Otros instrumen-
tos internacionales establecen una se-
rie de garantías de respeto y protec-
ción del territorio de los pueblos indíge-
nas frente a las prácticas capitalistas 
de despojo y explotación de los recur-
sos, como por ejemplo: El Convenio 
No. 169 de la OIT, al respecto del de-
recho a la conservación de los recur-
sos naturales señala el derecho a los 
pueblos de proteger sus tierras y parti-
cipar en su administración y conserva-
ción. Igualmente, señala la responsabi-
lidad de los gobiernos a consultar e 
incluir a los pueblos en los procesos de 
extracción cuando los recursos del 
subsuelo pertenezcan al Estado y los 
pueblos resultaran afectados por su 

TENDENCIAS.- Tierra y Territorio  

Ejidatarios de Agua Azul se han organizado para la defensa de su Territorio / Foto: Archivo Frayba 

ñEn lugar de 

respetar el 

derecho al 

consentimiento 

libre, previo e 

informado, las 

empresas se 

apropian de las 

tierras con 

amenazas y 

cooptaci·nò 

http://www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/74_sp.htm
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gan las características de generar servicios, 
construidos en un territorio específico, con-
dicionando a la población al trabajo inmate-
rial, que significa la desruralización de los 
pueblos, al incluirse como servidumbre en 
las empresas de fomento al turismo. Un 

ejemplo claro de esta interconexión está en 
la programación y actual implementación  
del llamado proyecto Centro Integralmente 
Planeado Palenque ï Agua Azul (CIPP), en 
la zona Norte de Chiapas. En el portal 
electrónico de Fonatur  se promociona el 
proyecto CIPP sosteniendo que éste 
ñcontribuir§ a mejorar las condiciones de 
vida de la población regional, generando 
una importante derrama económica y nue-
vos empleosò. Sin embargo, el costo social 
de la construcción del CIPP es muy alto, 
puesto que de llevarse a cabo, se obligará a 
las personas a vender sus tierras, con la 
expropiación en caso de negarse, lo que 
constituye despojo a través de desalojos 
forzados. 
 
Urbanización para el despojo  
Las Ciudades Rurales Sustentables son 
nuevas urbanizaciones en las que el Estado 
quiere concentrar a los habitantes de pe-
queñas y aisladas comunidades rurales de 
Chiapas. Como parte del Proyecto Meso-
américa, este programa regional (Belice, 
Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guate-
mala, Honduras, México, Nicaragua y Pa-
namá) obligará a los pueblos a dejar su tie-

explotación (Art. 15, Convenio No. 169).  
Lo que ocurre en Chiapas y México es, que 
el gobierno allana el camino a los inversio-
nistas en el territorio mexicano, flexibilizando 
leyes contrarias a los tratados internacional 
que dan un marco de protección a los territo-
rios de los pueblos indíge-
nas, vulnerando de esta 
manera las disposiciones 
legales y generando las 
condiciones para el des-
pojo de territorios. A partir 
de la reforma al artículo 
27 de la Constituci·n Pol²-
tica Mexicana, en 1992, 
se dio la posibilidad de 
fragmentar la propiedad 
social de la tierra (ejido y 
comunidad) que provee la 
renta, compra y despojo 
de la tierra. Para facilitar 
este proceso, el gobierno 
federal implementó, a par-
tir de 1993, el Programa 
de Certificación de Dere-
chos Ejidales-Comunales (Procede) ahora 
Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin 
Regularizar (FANAR). Estos programas dan 
ñcerteza jur²dicaò a intereses externos, y tra-
en consigo la ruptura del tejido social en las 
comunidades. Ésta se da por la confronta-
ción de concepciones distintas con relación a 
la vida de los pueblos y los programas de 
gobierno; lo más común son los problemas 
de colindancias e invasión de terrenos, sin 
respeto a acuerdos previos, realizados ante 
la Procuraduría Agraria, institución encarga-
da de vigilar que no se vulneren los dere-
chos de ejidatarios y comuneros.  
 
Grandes proyectos de inversión  
Las autoridades gubernamentales, a partir 
de las reformas en materia agraria y medio 
ambiente, han dado las condiciones necesa-
rias para implementar los ñproyectos de de-
sarrolloò como el Proyecto Mesoam®rica, an-
tes conocido como Plan Puebla Panamá 
(PPP), en donde se tienen contemplados, 
entre otros, proyectos de infraestructura que 
implican la expropiación de tierras. Estos 
proyectos enfocados en comunicaciones y 
transportes necesitan ser aterrizados con 
otros proyectos complementarios, que ten-

Habitantes de Soctic contra la amenaza de desalojo por  la creación de un Área Natural 

http://www.fonatur.gob.mx/es/Des_Palenque/des-palenque.asp
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Acciones de resistencia  
Ante este panorama, los pueblos se ven orillados 
a defender su territorio, y eso se ha podido refle-
jar en la vida diaria, las asambleas ejidales, el 
rechazo a los proyectos, la documentación y la 
denuncia pública 
de la explotación 
de la que son 
sujetos sólo una 
parte de su ex-
presión y acción 
social. La con-
ciencia y resis-
tencia de las co-
munidades ha 
hecho posible la 
reivindicación de 
sus derechos 
como pueblos 
originarios.  
 
Conclusiones  
Resultado de 
este choque de 
proyectos es 
que existe un 
alto grado de 
probabilidad de 
que el gobierno 
mexicano acele-
re su estrategia de 
contrainsurgencia, ya no dirigida únicamente 
contra el EZLN y sus bases de apoyo, sino en 
general contra las comunidades indígenas y no 
indígenas poseedoras del territorio ambicionado 
por los poderes económicos.  
Sin embargo, los pueblos siguen, caminan y 
mantienen en la memoria las batallas dadas, mu-
chas perdidas, pero siempre con esperanza re-
novada. Muy a pesar del medio siglo de opre-
sión, más no de dominio, los pueblos indígenas 
de Chiapas siguen en la resistencia, sin prisas 
pero sin dejar de caminar. Ni los asesinatos, los 
encarcelamientos, la tortura...ni toda la represión 
del gobierno, será suficiente para detener a los 
pueblos indígenas en su lucha por ejercer su 
legítimo derecho a la libre autodeterminación.  
 
 
Si desea conocer más sobre éste tema vea en 
www.frayba.org.mx  
Balance Anual 2008, Tierra y Territorio o escriba a: 
rrodriguez@frayba.org, bdolman@frayba.org.mx 

rra, fortalece la tendencia a la desruraliza-
ción, motiva la urbanización e incluye a la 
población en la reestructuración neoliberal 
de la economía.  
 
Explotación minera trasnacional y el 
despojo al territorio   
La Ley Minera otorga al concesionario de 
las tierras el derecho a obtener la expro-
piación o la ocupación temporal, constitu-
ción de terrenos indispensable para llevar 
a cabo la exploración, explotación y bene-
ficio de minerales. En la legislación, las 
actividades mineras son consideradas ac-
tividades de utilidad pública, lo que implica 
que tienen preferencia sobre otros usos de 
suelo. Esta desprotecci·n jur²dica ha signi-
ficado una oportunidad provechosa para 
las empresas porque se presentan a las 
comunidades y pueblos con derechos ya 
adquiridos, lo que literalmente provoca el 
despojo de sus tierras. Al mismo tiempo, la 
Ley Minera no establece mecanismos de 
consulta con los pueblos. Esta situación 
es contrataria a lo que establecen los tra-
tados internacionales ratificados por el Es-
tado mexicano, sobre los derechos a la 
conservación de los recursos naturales de 
los pueblos y el derecho a la consulta. En 
lugar de respetar el derecho al consenti-
miento libre, previo e informado, las em-
presas, en la mayoría de los casos cana-
dienses,  trabajando en México se apro-
pian de las tierras con amenazas y coopta-
ción, generando alteraciones en las rela-
ciones sociales, destrucción de las formas 
de sustento y de vida de las comunidades, 
desintegración social, y cambios radicales 
y abruptos en las culturas regionales, en-
tre otras consecuencias que atentan al 
derecho a una vida digna.  
 
Reservas naturales  
En la Reserva de la Biosfera de Montes 
Azules (Rebima) se ha podido constatar la 
persistencia del gobierno federal en des-
alojar a comunidades asentadas en la re-
gión. Como Centro de Derechos Huma-
nos, seguimos sosteniendo que los opera-
tivos, justificados por las autoridades con 
el pretexto de ñconservar el medio ambien-
teò, violan el derecho de los pueblos ind²-
genas a la tierra y territorio.  

Ejidatarios en defensa de su Territorio en Tila 

Foto: Archivo Frayba 

http://www.frayba.org.mx/index.php
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Las ingenierías de la represión  
La criminalización se distingue por ser 
un mecanismo empleado por el Estado, 
no sólo para controlar, sino para castigar 
expresiones de la ciudadanía en ejerci-
cio y/o reivindicación de derechos. 
 
Los medios de comunicación son un ins-
trumento que utiliza el Estado para crimi-
nalizar a las personas en situación de 
pobreza. Envían un mensaje tergiversa-
do a la opinión pública promoviendo la 
información del modo que conviene al 
gobierno, justificando y legitimando los 
actos violatorios de derechos humanos y 
de criminalización de la acción social. 
Los medios alternativos, particularmente 
las radios comunitarias y medios electró-
nicos, son actores importantes, ya que 
canalizan y visibilizan las demandas so-
ciales y a los actores, generando opinión 
pública y solidaridad.  
 
Lo político-social se lleva al campo jurídi-
co, sancionando la realidad desde los 
códigos penales. La utilización de la 
fuerza pública es un elemento más de 

La crisis económica y la marginación  
La crisis económica global tambalea el 
orden mundial y presagia incertidumbre 
a mediano y largo plazo. El dinero de los 
contribuyentes se utiliza para ñreparar el 
techo de la crisisò y las personas pobres 
y la clase media sirven de soporte para 
estas políticas de salvamento. La crisis 
agudiza la marginación y la pobreza en 
el país Los municipios más marginados 
de Chiapas continúan siendo los de po-
blación indígena, en donde la pobreza 
extrema y la pobreza alimentaria son 
características principales.  
 
Pese a estas condiciones, la población 
marginada del campo y la ciudad contin-
úa buscando formas de trabajo remune-
rado para su subsistencia. Otras más se 
animan a protestar por las condiciones 
de marginación que los gobiernos les 
imponen. Sin embargo, dichas manifes-
taciones y búsquedas de oportunidades 
también son obstaculizadas y en ocasio-
nes reprimidas por la autoridad que pre-
gona estabilidad en los índices de desa-
rrollo económico y social. 

ñCon el 

endurecimiento 

de leyes y la 

creación de 

nuevos delitos 

por parte del 

Poder 

Legislativo, el 

Estado 

criminaliza con 

las leyesò 

Criminalizar el descontento social 

En protesta por la contaminación de una granja, mujeres de la Comunidad de Cuauhtémoc, Municipio de Ixtapa. 

Foto: Marcelino Hernández / Frayba 

TENDENCIAS - Criminalización  
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esta estrategia legal, que se vuelve un elemento 
de provocación y amedrentamiento hacia los mo-
vimientos sociales.  
 
Con el endurecimiento de leyes y la creación de 
nuevos delitos por parte del Poder Legislativo, el 
Estado criminaliza con las leyes, para no asumir 
su responsabilidad respecto a la inconformidad 
social. La instancia para la creación de leyes no 
responde a los intereses de la población sino a 
los intereses económicos y de poder, disputados 
por los partidos políticos en el Congreso de la 
Unión y los Congresos locales.  
 
La criminalización de la inconformidad social, la 
represión y persecución política, está sostenida 
por la impunidad que se alimenta desde los tres 
Poderes de la Unión, el legislativo, el ejecutivo y 
el judicial, y en los tres niveles de gobierno. Es un 
terrorismo gubernamental generalizado que bus-
ca impedir la disidencia.  
 
El derecho a protestar  
La protesta es la forma que tienen los movimien-
tos sociales para manifestar sus demandas y exi-
gencias, para ser tomados en cuenta, esperar 
respuestas y ejercer derechos. El derecho a la 
protesta es la puesta en acción de la dignidad, la 
oportunidad de hacer valer la dignidad. Protestar 
es llevar la palabra y la acción a los lugares públi-
cos: una calle, un parque, una carretera, un edifi-
cio público, una pared. La protesta social es una 
herramienta de los movimientos y organizaciones 

sociales para exponer su versión de las problemá-
ticas que enfrentan desde su perspectiva, propo-
ner soluciones y exigir su aplicación. La protesta y 
la denuncia de los abusos de autoridad son tam-
bién un instrumento contra la impunidad y el olvido 
que fortalecen la memoria colectiva de los pueblos 
y hacen contrapeso político al ejercicio del poder 
desmedido del Estado.  
 
Para las fuerzas represoras el cuerpo humano, en 
especial el de la mujer, se vuelve un objeto de dis-
puta, un espacio de represión, donde se puede 
aplicar un castigo ejemplar. En la estrategia de 
control social, el cuerpo de la mujer se convierte 
en botín e incluye, de forma explícita, el uso de la 
violencia sexual, como tortura y agresión a la dig-
nidad e individualidad de la mujer: Su cuerpo se 
convierte en terreno conquistado, que desde la 
perspectiva patriarcal, pertenece al enemigo, es 
decir, a los hombres y al ñhonorò del movimiento. 
Al golpear su cuerpo, la importancia radica no en 
el dolor que se le infringe a la mujer como persona 
sino en violentar, desanimar y herir a los movi-
mientos a través de la violencia hacia las mujeres.  
 
El derecho a defender los derechos humanos  
Las violaciones a los derechos humanos, son una 
forma de violencia institucionalizada, frente a la 
cual han surgido numerosos movimientos sociales 
y políticos, que, mediante diferentes formas de lu-
cha, han tratado de hacer frente a esta violencia 
estatal. Estas formas de lucha implican la defensa 
de los derechos humanos, por parte de individuos 
y colectivos de la sociedad civil.  
 
La sistémica violación a los derechos humanos, 
incluida la violación al derecho a defender los de-
rechos humanos, es un claro indicador del incum-
plimiento del Estado mexicano de sus obligaciones 
de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. 
 
La defensa de los derechos humanos la hacemos 
todas y todos quienes promovemos, nos moviliza-
mos, defendemos y ejercemos nuestros derechos. 
De tal modo son defensoras y defensores: indíge-
nas, campesinos, grupos de mujeres, trabajado-
res, estudiantiles, gay, lesbianas, entre otros mu-
chos. 
 
 
 
 

Policía despoja productos de mujeres vendedoras en el  

municipio de Venustiano Carranza 

Foto: Cortesía / Archivo Frayba 
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En México las organizaciones y movimientos de 
defensores de derechos humanos representan 
una variedad de realidades locales, sociales y 
políticas. Quizá el trabajo más importante y me-
nos visible, lo realizan las y los defensores de de-
rechos humanos en sus comunidades.  
 
Las violaciones a los defensores y de-
fensoras de derechos humanos, son to-
do acto u omisión realizado por una au-
toridad reconocida legal o políticamente 
que en el ejercicio de sus funciones obs-
truya o impida a cualquier persona o co-
lectivo el trabajo de defensa o promoción 
de los derechos humanos y/o que por 
causa de esta actividad sean  intimida-
dos, agredidos, discriminados o perse-
guidos por un agente del Estado o un 
particular bajo la permisividad de éste. Un modo 
recurrente utilizado por la clase política y los sec-
tores de poder económico es la descalificación 
que, a través de los medios de comunicación, se 
hace de colectivos y personas defensoras de los 
derechos humanos. 
 
En Chiapas, la actuación en la defensa de dere-
chos humanos, está esencialmente ligada a la 
defensa de los derechos de los pueblos indíge-
nas, a la exigencia de justicia y a la defensa de 
los derechos de las mujeres y las personas mi-
grantes.  
 
El quehacer de las defensoras y defensores de 
derechos humanos, se impide cuando, frente al 
hostigamiento, amenazas, allanamientos e intimi-

dación, las autoridades de procuración de justicia 
reducen las investigaciones de los delitos a una 
simple gestión de intereses personales, que de-
penden de la iniciativa de la víctima u ofendido o 
de la aportación privada de los elementos probato-
rios, sin que la autoridad pública busque efectiva-
mente la verdad.  

A pesar de las situaciones adversas, las comuni-
dades, los pueblos, las organizaciones y las perso-
nas toman conciencia de su dignidad y realizan 
acciones de defensa exigiendo su respeto. Las 
mujeres luchan estoicamente, no sólo por sus de-
rechos sino también por los derechos de todos y 
todas. 
 
Este tiempo marcado por la incertidumbre econó-
mica y social, es también momento clave para re-
conocer y agradecer la solidaridad, resistencia, 
exigencia y reivindicación de derechos de distintos 
actores, identificados bajo una misma esperanza 
de vida. En ese sentido, seguimos sosteniendo 
que la protesta es un ejercicio de derechos y una 

forma fundamental de luchar por éstos, en tan-
to que reprimir la inconformidad, la protesta y la 
resistencia social será siempre un delito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si desea conocer más sobre éste tema vea en 
www.frayba.org.mx  

Balance Anual 2008, Sobre la Situación de los  
Derechos Humanos en Chiapas o escriba a: 

jhernandez@frayba.org, vlopez@frayba.org.mx 

Cartel de Radio Comunitaria Frecuencia Libre 99.1 FM 

Imagen tomada de Internet. 

Familiares de presos en plantón frente a edificio del gobierno estatal. 

Foto: Cortesía MOCRI-CNPA-MN 

http://www.frayba.org.mx/index.php


P Á G I N A    9  

Y O R A I L  M A Y A  

Y O R A I L  M A Y A  

Crímenes de lesa humanidad en Chiapas         
Una política de Estado 

la Verdad, la Reparación del Daño, la 
No Repetición; para la transformaci·n 
social en el presente; para una vida 
con paz, dignidad y justicia. 
 
En el Balance 2008, mencionamos, 
para no olvidar, algunos eventos que 
han pasado en Chiapas, en donde el 
Estado de México se hizo responsa-
ble de crímenes de lesa humanidad: 
desaparición forzada, muertes, asesi-
natos, masacres, perpetrados a daño 
de la población civil en implementa-
ción de esa política contrainsurgente 
en un contexto de conflicto amado 
interno no resuelto.  
 
A 10 años de la desaparición forza-
da de Antonio González Méndez  
El 18 de enero del 2009  han pasado 
diez años, que en la tienda cooperati-
va ñArroyo Fr²oò, perteneciente a so-
cios simpatizantes del EZLN, en la 
cabecera municipal de Sabanilla, es 
sacado bajo engaño, Antonio Gonzá-
lez Méndez (en adelante Antonio), 
por Juan Regino López Leoporto. 
Desde ese día se desconoce el para-
dero de Antonio. Actualmente su es-
posa Sonia López Juárez (en adelan-
te Sonia) con sus 4 hijos se encuen-
tra en una situaci·n de pobreza, sin 
el apoyo moral y económico de Anto-
nio, con una constante incertidumbre 
sobre la situación en la que se en-
cuentra su esposo; a pesar de todo 
en la espera y con esperanza.  
Han pasado una década en que este  
crimen de lesa humanidad sigue 

simpatizaba al  EZLN. Los pobladores de 
las zonas Altos y Selva Norte  fueron testi-
gos de la formación de los grupos civiles 
armados, fomentados por los gobiernos 
federal, estatal, municipal y entrenados por 
el Ejército Mexicano (EM), con el objetivo 
de atacar y hostigar a los pueblos. 
 
Años de dolor y sufrimiento para los pue-
blos de esas regiones, y a pesar de todo la 
memoria no se olvida, se transforma en 
resistencia y esperanza, en la búsqueda de 

A partir del 1994, después de la reivindicación de las demandas históricas y legíti-
mas por parte de los pueblos indígena y en consecuencia del levantamiento armado 
del Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), el Estado mexicano como res-
puesta desató una guerra irregular en lógica de contrainsurgencia. En el curso de 
los años somos testigos de que el Estado actúa, según la coyuntura, con diferentes 
estrategias pero siempre con el fin de aniquilar a la población civil que apoyaba o 

ñLa b¼squeda 

de la Verdad,  

la Reparación 

del Daño,  

la No 

Repetición;  

para la 

transformación 

social en el 

presente; para 

una vida con 

paz, dignidad y 

justiciaò 

TENDENCIAS - Impunidad  

http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/990311_desaparicion_antonio_gonzalez.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/961012_ni_paz_ni_justicia_frayba.pdf
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manteniéndose en la impunidad. La familia y la 
sociedad son titulares del derecho a la verdad el 
cual prevé la identificación y el castigo para los 
culpables de las violaciones a los derechos 
humanos, la construcción de mecanismos socia-
les y el recurso de acciones legales, administra-
tivas o de otro tipo, tanto a nivel nacional como 
internacional, que permitan llegar a un juicio de 
Reparación del Daño y a la No Repetición.  
 
Debido a la ineficacia de los recursos judiciales 
interpuestos ante las instancias de procuración 
y administración de justicia en México, el 10 de 
agosto de 2000, el caso de la desaparición for-
zada de Antonio fue presentado ante la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) la cual comenz· el procedimiento y le 
asignó el número de caso 12.322 y, luego, debi-
do al cúmulo de pruebas e indicios demostrados 
en contra del Estado mexicano, el 15 de octubre 
de 2007 emitió el Informe de Admisibilidad 
75/07. Demostrado que el caso concreto obede-
ce a un patrón recurrente en las violaciones a 
los derechos humanos la CIDH propuso a las 
partes considerar la posibilidad de entrar a una 
etapa de solución amistosa. Este Centro de De-
rechos Humanos, en coordinación con el Centro 
por la Justicia y el Derecho Internacional 
(CEJIL, por sus siglas 
en inglés), que pre-
sentaron el caso ante 
la CIDH, y en conjunto 
con Sonia, hicieron 
una propuesta para 
lograr una solución 
amistosa. El 24 de oc-
tubre de 2008, esta 
propuesta fue recha-
zada por el gobierno 
mexicano en la reu-
nión de trabajo soste-
nida ante miembros 
de la CIDH en su 133° 
periodo ordinario de 
sesiones, en Washing-
ton, D.C., por lo que 
ante esta negativa del 
Estado mexicano, la 
CIDH procederá a dic-
tar su informe final so-
bre el fondo del asun-
to.   

A 11 años de la Masacre de Acteal  
El 22 de diciembre del 2008 se cumplieron 11 
años  de la Masacre perpetrada en Acteal en 
contra de los desplazados de la Sociedad Civil 
Las Abejas. A pesar de lo ocurrido, seguimos 
repitiendo que el crimen sigue en la impunidad y 
el Estado mexicano no responde a sus respon-
sabilidades de: comisión ya que dicha masacre 
fue el producto de una política contrainsurgente 
planeada - creación, financiamiento y entrena-
miento de grupos paramilitares - con el fin de 
debilitar y disolver el apoyo al EZLN en la zona; 
omisión durante la masacre, a pesar de la infor-
mación recibida y conocimiento de lo que esta-
ba sucediendo, el Gobierno de Chiapas no ac-
tuó en consecuencia; dilación y denegación de 
justicia negativa a conocer la verdad de los 
hechos, las causas que originaron la masacre, 
además de encubrir los autores intelectuales de 
la misma, ser responsable de violaciones al de-
bido proceso y a la no implementación de la me-
didas de No Repetición de los hechos. 
 
Sumado a estos graves incumplimientos, el 2 de 
julio del 2008, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) atrajo los amparos presenta-
dos por el Centro de Investigación y Docencia 
Económica (CIDE) que asumió la defensa de 12 

Mapa: Erin Araujo 

http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/081222_informe_acteal_en_impunidad_frayba.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/081222_informe_acteal_en_impunidad_frayba.pdf
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paramilitares señalando que Acteal es un ejemplo de denegación de Justicia y sosteniendo que quie-
nes atacó, por la mañana, el 22 de diciembre de 1997, fue solamente un grupo de 9 personas y pro-
ducto de un conflicto intercomunitario. Todo esto a pesar de las afirmaciones de los testigos presén-
ciales (los sobrevivientes) quienes relatan que eran aproximadamente 300 los paramilitares que acu-
dieron; que los disparos se produjeron hasta entrada la tarde; y que efectivos policiales estuvieron 
apostados en las inmediaciones.  
 
A los indígenas presos se le han procesados y sentenciados y, así como lo confirman los testigos 
presénciales, son culpables. 

     ¡Exigimos justicia! 

 Se¶alamos algunos de los muchos casos de cr²menes de lesa humanidad donde el Estado es res-
ponsable: 

Privación Arbitraria de la Vida, desaparición forzada, denegación de justicia 
Caso Zona Norte: Minerva Guadalupe Pérez Torres, Nicolás Mayo Gutiérrez, Miguel Gutiérrez Peña-
te, Mateo Arcos Guzmán, Rogelio Jiménez López, Domingo Vázquez Avendaño, Sebastián Pérez 
López, Héctor Pérez López, entre otras decenas de personas más 

 
¡Actualmente impunes!   

 
Ejecución de Gilberto Jiménez Hernández  

El 19 de febrero de 1995, en el ejido La Grandeza municipio de Altamirano, Gilberto Jiménez 
Hernández, quien cargaba en su espalda su hija de 5 años de edad, huya de un operativo mili-
tar. Interceptado por un soldado, fue ejecutado. 

 
¡Actualmente impune! 

 
 Muerte de Ángel Díaz Cruz y lesiones graves a Ricardo y José Leonardo López Hernández 

El 17 de septiembre del año 2000, los niños Ricardo López Hernández (en adelante Ricardo) y Ángel 
Díaz Cruz (en adelante Ángel) de la comunidad El Aguaje, municipio de San Cristóbal, jugaban en las 
inmediaciones del campo militar de Rancho Nuevo y adentro de las instalaciones encontraron un ob-
jeto metálico que parecía un juguete y lo mostraron al niño José Leonardo López Hernández (en ade-
lante José) quien al agarrarlo se le cayó al suelo causando una explosión. El juguete era una granada 
de fusil antipersonal del EM. Ángel murió; Ricardo y José fueron gravemente heridos. 

 
¡Actualmente impune! 

 
Desaparición de Gerónimo Gómez López  

El 20 de diciembre de 2000 , efectivos de la Polic²a Municipal de Simojovel detuvieron sin motivaci·n 
alguna al señor Gerónimo Gómez López. Después de 3 días de detención arbitraria, incomunicación, 
tratos crueles inhumanos o degradantes y tortura fue desaparecido forzosamente.  

 
¡Actualmente impune!  

 

 
 
 

Si desea conocer más sobre éste tema vea en www.frayba.org.mx  
Balance Anual 2008, Memoria histórica o escriba a: 

mdispigno@frayba.org, pfaro@frayba.org.mx 

http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/001229_geronimo_desaparecido_simojovel.pdf
http://www.frayba.org.mx/index.php
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Entresacado del mismo texto, alguna frase importanteéé 

éé. 

Durante el 2008, este Centro confirma 
la responsabilidad del gobierno mexi-
cano de seguir administrando, bajo una 
lógica militar, el conflicto armado inter-
no no resuelto en Chiapas. Este modo 
de administrar el conflicto en el territo-
rio indígena, sigue tomando el rostro 
de una Guerra Integral de Desgaste en 
contra del Ejército Zapatista de Libera-
ción Nacional (EZLN), que se ha gene-
ralizado hacia otras luchas de resisten-
cia civil.  
Con una presencia de 74 campamen-
tos militares, el despliegue militar sobre 
el territorio chiapaneco es evidente. En 
esta zona, se disputa el control territo-

rial.  Des-
de ´94 las 
posiciones 
militares 
siguen es-
tando en 
lógica de 
guerra. En 
la actuali-
dad, el 
discurso 
de comba-
te al nar-
cotráfico 
ha sido la 
justifica-
ción públi-
ca para la 

continuidad de las posiciones militares 
en el territorio . La actuaci·n de opera-
tivos que las Fuerzas Armadas de 
México (FAM) junto con las Fuerzas de 
Seguridad Pública de los gobiernos 
federal y estatal (fuerzas mixtas), se 
dan con la finalidad de hostigar a la 
población civil que simpatizan o son 
Bases de Apoyo del Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional (BAEZLN) o 
pertenecen a un grupo disidente al go-
bierno.  
El gobierno federal utiliza una política 

La estrategia contrainsurgente en Chiapas 

de militarización de la vida y espacio 
público, como lo establece en la Inicia-
tiva  M®rida. Al respecto, Carlos Fazio 
menciona que la participación de las 
Fuerzas Armadas a través del  Plan 
México, golpea básicamente a los mo-
vimientos sociales. Este tipo de accio-
nes políticas ponen en riesgo la sobe-
ranía del país, ya que no toma en 
cuenta a los pueblos de México y sus 
demandas sociales e históricas.   
El gobierno de México sigue utilizando 
las estrategias de contrainsurgencia, 
consistente en la  aplicación articulada 
de acciones militares, políticas, econó-
micas, civiles y psicológicas con el ob-
jetivo de combatir la demanda de los 
movimientos sociales disidentes. 
 

La instrumentación de los recursos 
económicos para el control  
Una de las estrategias de contrainsur-
gencia implementadas por el gobierno 
federal, en articulación con el estatal, 
se basa en el uso de los recursos del 
erario, dirigido a la compra de 
ñconcienciasò, es decir a la cooptaci·n 
y condicionamiento a través de diferen-
tes programas sociales, dirigidos a los 
grupos de resistencia, principalmente a 
los zapatistas, con el objetivo de gene-
rar tensión y fragmentar las comunida-
des, pretendiendo desmovilizar, y 
ñpremiarò a quienes demuestran lealtad 
al gobierno y a los grupos políticos do-
minantes que actúan y buscan mante-
ner control en las regiones.  
La utilización de los programas socia-
les tiene el efecto de dividir el tejido 
social comunitario. En el caso de la 
gestión del programa Oportunidades, 
se empoderan a actores proguberna-
mentales ligados a los partidos políti-
cos y se utilizan: 1) para condicionar a 
la gente a que participe en acciones de 
hostigamiento, 2) para  generar pre-
sión, 3) para la desmovilización, y 4) 

TENDENCIAS.ï Conflicto Armado no Resuelto  

Mapa: Erin Araujo 

ñDesde 94ô las 

posiciones  

militares  

siguen estan-

do en lógica 

de guerraò 

http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/050201_la_politica_genocida_en_el_conflicto_armado_en_chiapas.pdf
http://www.wola.org/media/Carta_ONG_CongresoEEUU_ayuda_militarFINAL1.pdf
http://www.wola.org/media/Carta_ONG_CongresoEEUU_ayuda_militarFINAL1.pdf
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para imponer y permitir la entrada de otros programas que son parte de la estrategia de despojo y 
control territorial.

 
A¶o con a¶o, la lista de proyectos de ñdesarrolloò, tantos gubernamentales como 

de organizaciones civiles progubernamentales, se diversifica y se suman a la lista de otros proyec-
tos: eco-arque-turísticos, productivos, de salud, de educación, entre otros, implementados inten-
cionalmente en la zona de control territorial zapatista o en poblados, donde el aparato de inteligen-
cia del gobierno identifica presencia de movimientos cuya reivindicación es la  defensa de la tierra 
y territorio, y la libre determinación.    
 

Psicología y propaganda para invisibilizar la administración del conflicto  
En su definición técnica, las operaciones psicológicas son el empleo planificado de la propaganda 
y de la acción orientada a dirigir la conducta para el control social, político y militar, sin recurrir al 
uso de las armas. Son planes de dominio y control social utilizados por los grupos dominantes 
político-económicos, que echan mano del marco discursivo de la Doctrina de Seguridad Nacional. 

En la guerra psicológica, bajo la forma de propaganda y manipulación de la conciencia social, se 
generan aparatos de desinformación y confusión que intentan hacer responsables de la situación 
de ingobernabilidad a la ciudadanía en general, de estigmatizar a las personas inconformes, 
tildándolas de inadaptadas, terroristas entre otros, señalamientos que tienden a la exclusión social 
y a marginación en el sistema capitalista. 
En el periodo de 2008, los gobiernos federal y estatal han instrumentalizado la comunicación so-
cial para la propaganda, con la práctica de compra y/o censura de los medios de comunicación, 
con la finalidad de evitar la difusión de la postura del EZLN  y de otras organizaciones criticas al 
sistema. Esto con el objetivo de justificar la represión y la criminalización de la disidencia, promo-
viendo conflictos en lo local para poder implementar operativos policiacos y militares contra las 

Mapa: Erin Araujo 
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comunidades y organizaciones que están exigiendo sus derechos o están ejercitando derechos que 
se les están negando. 
 

Grupos de civiles y paramilitares para el control  
El uso de grupos paramilitares y de corte paramilitar en la administración del conflicto, bajo la política 
contrainsurgente del gobierno federal, ha sido un tema documentado a lo largo de los años y cuyos 
modos de organización han variado. En los últimos tiempos, estos grupos han venido actuando con 
un perfil de tipo civil, cobijado o coordinado con agentes del gobierno estatal y federal, hostigando a 
los pueblos y administrando el capital económico de los proyectos del Estado, mediante la gestión de 
recursos en articulación con agente de los gobiernos estatal y municipal.  
Durante el último año se presentaron eventos que confirman que dichos grupos permanecen arma-
dos, que pueden reactivar su acción beligerante, ampararse bajo la impunidad otorgada por los go-
biernos federal y estatal, y realizar acciones de delincuencia (comportamiento que les caracterizó en 
las operaciones que realizaron bajo cobijo del gobierno federal y las FAM del periodo de 1995 al 
2000). Ante la falta de reconocimiento hist·rico de la existencia y operaciones de estos grupos -que 
no han sido desactivados-, siguen participando en generar un clima social de temor en las comunida-
des.  
  
La continuidad de la estrategia contrainsurgente  
Los manuales de contrainsurgencia desarrollados 
por la Secretaría de la Defensa Nacional son vigen-
tes y se siguen aplicando en la zona de conflicto: 
ñPlan  de Campa¶a Chiapas 94ò, "Chiapas 2000", 
donde se plantea una nueva estrategia a seguir en 
torno al conflicto armado Interno no resuelto. Des-
pués de quince años del levantamiento del EZLN 
todo parece irse cumpliendo cabalmente conforme a 
lo establecido por los manuales para combatir a la 
insurgencia, tal como lo han venido denunciando los 
pueblos y comunidades que habitan en la llamada 
zona gris. Estas operaciones planificadas en los ma-
nuales mencionados, siguen siendo la estrategia del 
gobierno para controlar e inhibir a los movimientos 
de resistencia, a través de la implementación de 
programas sociales para la división comunitaria e 
inmovilización hacia los pueblos mediante la ocupa-
ción militar, la acción de organizaciones paramilita-
res y de corte paramilitar, y las de autoridades gubernamentales en complicidad con organizaciones 
sociales de la región. Grupos ligados al gobierno de Juan Sabines Guerrero, con la finalidad de gol-
pear a las comunidades en resistencia y a los pueblos que luchan y ejercen su  autonomía. Chiapas 
sigue siendo uno de los estados más militarizado del país, donde se ubican el mayor número de 
campamentos militares sobre todo en las comunidades indígenas y zona de influencia del EZLN. De 
facto persiste la lógica de Estado de Excepción y la estrategia contrainsurgente por medio de la Gue-
rra Integral de Desgaste, en contra de los pueblos organizados, que evocan el derecho a la rebeli·n 
como último medio de vida. El gobierno de México se resquebraja ante sus cuestionables institucio-
nes y su representatividad política. No hay espacio del Estado que se salve de la corrupción y de 
evidencia de una democracia simulada.  A pesar de este obscuro panorama, los pueblos están cons-
truyendo vida, rompiendo el cerco ideológico militarista del Estado mexicano. Actualmente hay una 
fuerza civil y política con la capacidad suficiente de construcción de alternativas de organización. Los 
pueblos están resolviendo y proponiendo sus necesidades en perspectiva histórica con visión de fu-
turo.   

Si desea conocer más sobre éste tema vea en www.frayba.org.mx  
Balance Anual 2008, La estrategia contrainsurgente en Chiapas  o escriba a: 

pfaro@frayba.org.mx 

Militares en tránsito por comunidades de Chiapas 

Foto: Archivo Frayba 

http://www.frayba.org.mx/archivo/articulos/941001_plan%20de_campana_chiapas94_sedena.pdf
http://www.un.org/spanish/aboutun/hrights.htm
http://www.frayba.org.mx/index.php
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Entresacado del mismo texto, alguna frase importanteéé 

éé. 

En febrero del 2009, México fue objeto del Examen Periódico Universal (EPU), un nue-
vo mecanismo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), creado para mejorar 
el cumplimiento de las obligaciones de cada Estado en materia de Derechos Huma-
nos.  Al ser un mecanismo aprobado por los Estados miembros, y a la vista de los re-
sultados decepcionantes que hasta ahora dieron los otros mecanismos de derechos 
humanos existentes de la ONU, es necesaria una visión crítica de este nuevo meca-
nismo que podría rápidamente revelarse como un simple instrumento mediático, sin 
ningún propósito real de cambiar la situación de los derechos humanos en el mundo.  
 
¿Qué es el Examen Periódico Universal?  
El EPU es un mecanismo mediante el cual el Consejo de Derechos Humanos de las Nacio-
nes Unidas (en adelante Consejo) analiza la situación de derechos humanos en todos los 
Estados miembros de la ONU. 
 

 
 
El EPU es el primer instrumento internacional que pretende hacer una evaluación sistemáti-
ca e integral respecto a los derechos humanos en los 192 países pertenecientes a la ONU. 
Existen otros órganos de vigilancia de los derechos humanos, pero sólo tienen competencia 
para evaluar la situación de una parte de éstos (los que el tratado que lo instituyó abarca), 
mientras el Consejo tiene competencia para evaluar el respeto de todos los derechos huma-
nos en el país que se examina ¹. Sin embargo, la ONU en general, y consecuentemente el 
Consejo, son espacios intergubernamentales donde: 1) las organizaciones no gubernamen-
tales tienen un espacio reducido de observación y consulta 2) los Estados pueden rechazar 
las recomendaciones de las Naciones Unidas.  

La base normativa del examen  La base informativa del examen  
¶ La Carta de las Naciones Unidas. 

¶ La Declaración Universal de Derechos 
Humanos. 

¶ Los instrumentos de derechos huma-

nos en que es parte el Estado miembro. 

¶ Las promesas y compromisos que haya 

asumido voluntariamente el Estado exami-
nado. 

¶ El derecho internacional humanitario 

aplicable. 

¶ Un informe emitido por el Estado exa-

minado (versión oficial). 

¶ Un  informe compilando informaciones 

del sistema de derechos humanos de la 
ONU. 

¶ Un informe compilando informaciones 

aportadas por las instituciones nacionales 
y las organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC) de derechos humanos. 
  

La modalidad del examen  
Todos los Estados serán objeto del EPU cada 4 años, realizado por un grupo de trabajo  
integrado por los 47 Estados miembros del Consejo. Para facilitar el proceso, cada exa-
men est§ supervisado por un grupo de 3 Estados, llamado ñtroµkaò, seleccionados pre-
viamente por sorteo y que actúan como relatores en la sesión.  Durante la comparencia 
del Estado ante el Consejo, se realiza un diálogo interactivo de 3 horas entre el Estado 
examinado, la troïka y el grupo de trabajo. Al final de cada ciclo de evaluaci·n, el grupo 
de trabajo elabora un informe incluyendo conclusiones y recomendaciones por parte del 
Consejo, así como compromisos voluntarios del Estado examinado. 

México ante el Examen Periódico Universal 

Tendencias  
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El Examen Periódico Universal de México  
 
En sus aportes, las OSC expresaron las siguientes grandes preocupaciones: 
Una política legislativa e institucional incongruente. En los últimos 10 años, el Estado mexicano ha rat-
ficado prácticamente todos los instrumentos internacionales de derechos humanos, de tal forma que se 
creó una imagen positiva de México a nivel internacional. Pero estos compromisos internacionales no 
han sido traducidos en acciones concretas. Basta con decir que, hasta la fecha, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce de forma explícita la categoría de los tratados interna-
cionales de derechos humanos. 
 
La cultura generalizada de impunidad que se refleja en el sistema judicial del país al que falta inde-
pendencia, imparcialidad y transparencia. Se acentúa todavía más en lo militar, a través del uso del 
sistema de justicia militar  para la investigación y el enjuiciamiento de los miembros de las fuerzas 
militares implicadas en violaciones de derechos humanos, cuando todas las normas internacionales 
insisten en que estos casos deben ser juzgados por tribunales civiles. 
La violencia contra las mujeres. Los índices de denuncia, procesamiento y condena de los perpetra-
dores de violaciones a los derechos de la mujer - incluso homicidios - siguen siendo vergonzosamente 
bajos, cuando, al contrario, los índices de violaciones a los derechos de la mujer siguen extremada-
mente altos. En el estado de Chiapas, entre el año 2000 y el año 2004, un total de 1456 mujeres fue-
ron asesinadas; es decir más ï y en menos tiempo ï que en el estado de Chihuahua donde se alcanzó 
el número de 328 muertas en la década 1993-2003 2. 
Las violaciones a los derechos humanos de los pueblos indígenas. Uno de los grandes problemas 
que enfrentan las comunidades indígenas y rurales tiene que ver con los grandes proyectos de desa-
rrollo económico, emprendidos por el Estado, que amenazan sus modos tradicionales de vida y niegan 
su derecho a la autodeterminación como pueblos.  
La obstrucción al trabajo de las defensoras y los defensores de derechos humanos, a través de 
arrestos arbitrarios y hostigamiento judicial por parte de las autoridades de procuración y administra-
ción de justicia, así como desapariciones forzadas u homicidios, entre otras agresiones . Similar situa-
ción sufren las y los periodistas : M®xico es el segundo pa²s m§s peligroso para ejercer esta profesi·n, 
justo después de Irak, con 5 muertos y 8 desaparecidos en el 2008.  
 
Frente a estas preocupaciones de la sociedad civil, el Estado mexicano evadió su responsabilidad. 
En su informe para el EPU, ofreció muy pocas cifras o datos concretos sobre la hipotética mejora de la 
situación de los derechos humanos. Para demostrar los supuestos avances que generaron las políticas 
panistas desde el 2001, enunció las reformas y  leyes que fueron promulgadas como si fueran éstas 
una solución en sí mismas, sin explicitar cómo fueron implementadas ni detallar los resultados positi-
vos que supuestamente generaron. Asimismo, el gobierno mexicano no reconoció en su informe el de-
terioro de la situación de derechos humanos que existe actualmente en muchas partes del país y en 
diferentes temáticas. 
  
Las recomendaciones del Consejo a México: 
De las 91 recomendaciones que hizo el grupo de trabajo del Consejo, el Estado mexicano ha aceptado 
83, o sea que 8 de ellas quedan todav²a pendientes. 
 
Las recomendaciones ñrecibidas con satisfacción ò por el Estado tienen principalmente que ver con 
la harmonización de la legislación nacional con los compromisos internacionales de México. Fueron 
también aprobadas las recomendaciones acerca de: 

¶ Una mayor asistencia a grupos vulnerables, como menores, indígenas, trabajadores inmigrantes y, 

más que todo, las mujeres víctimas de violencia. 

¶ La protección a periodistas, defensoras y  defensores de derechos humanos. 
Investigación de los casos de tortura. 

 

http://lib.ohchr.org/HRBodies/UPR/Documents/Session4/MX/A_HRC_11_27_MEX_S.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/090224_comunicado_de_prensa_conjunto.pdf
http://74.125.47.132/custom?q=cache:aXLpIGuDhlkJ:www.frayba.org.mx/download.php%3FID%3D1085%26language_ID%3D1+alto+reisgo&cd=1&hl=es&ct=clnk&client=google-coop-np
http://www.periodistasenlinea.org/modules.php?op=modload&name=News&file=article&sid=11395
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Las recomendaciones que el Esta-
do mexicano dejó en reserva  tienen 
que ver con imponer la supremacía de 
los tribunales civiles en casos de viola-
ciones de derechos humanos cometi-
dos por personal militar y con los po-
deres otorgados a las fuerzas de se-
guridad (policías y militares). 
 
El Estado México ha respondido a es-
tas 8 recomendaciones el 11 de junio 
y  rechazó varias de estas, en la que 
incluye el arraigo y justicia militar. Ante 
esta situación diversas organizaciones  
manifestaron su preocupación en el 
siguiente boletín: M®xico Descarta Re-
comendaciones Importantes de Dere-
chos Humanos de la ONU, mismo  
que anexamos en continuación.  

Las recomendaciones que quedaron pendientes  
1.- Promulgar una definici·n de delincuencia organiza-
da que sea compatible con la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra la Delincuencia Organizada. 
2.- Erradicar la pr§ctica del ñarraigoò a la mayor breve-
dad. 
3.- Garantizar la primac²a de la justicia civil sobre la 
militar en todo el territorio. 
4.- Hacer extensivo la jurisdicci·n de los tribunales civi-
les a las causas relativas a violaciones de los derechos 
humanos cometidas por militares. 
5.- Dar seguimiento a las recomendaciones del Comit® 
contra la Tortura y la Oficina del Alto Comisionado de 
Derechos Humanos para que se faculte a los tribunales 
civiles a conocer de delitos contra los derechos huma-
nos, en particular la tortura y los tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes cometidos por personal militar, aun-
que se alegue que se cometieron en acto de servicio. 
6.- Otorgar a sus autoridades y a los tribunales civiles 
jurisdicción sobre los hechos/violaciones de los dere-
chos humanos cometidos por miembros de las fuerzas 
armadas en el ejercicio de sus funciones de salvaguar-
dia del orden público; en caso de que se requiera la 
participación de los militares en la lucha contra la delin-
cuencia organizada, compensar el aumento de atribu-
ciones de los militares con medidas de fortalecimiento 
de la protección de los derechos humanos. 
7.- Revisar las disposiciones jur²dicas pertinentes a fin 
de que todos los delitos contra los derechos humanos 
cometidos por las fuerzas armadas sean sometidos a 
los tribunales civiles. 
8.- Restablecer la Fiscal²a Especial para los delitos co-
metidos contra movimientos sociales y políticos del pa-
sado o crear una fiscalía similar, dando a las víctimas y 
sus familiares una señal elocuente de se está luchando 
contra la impunidad.  

 
 
 
 

Si desea conocer más sobre éste  
tema vea en www.frayba.org.mx  

Balance Anual 2008, EPU o escriba a  
sthomas@frayba.org.mx /jhernandez@frayba.org.mx 

 

1
 G·mez Robledo, Juan Manuel y Alejandro Negr²n, ñUna radiograf²aò, in dossier Los Derechos Humanos a Juicio, Nexos, diciembre 2008, p. 31.  

2
 Estad²sticas de la Comisi·n Especial para el Seguimiento de Feminicidios en la Rep¼blica Mexicana, C§mara de Diputados. En el libro Violencia 

Feminicida en Chiapas, Razones visibles y ocultas de nuestras luchas, resistencias y rebeldías. Mercedes OLIVERA. Colección Selva Negra, 2008, 
p. 411 
 

http://www.frayba.org.mx/index.php
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12 de junio de 2009 
 

México Descarta Recomendaciones Importantes de Derechos Humanos de la ONU  
 

¶ Rechaza las recomendaciones relativas a la justicia militar y al arraigo.  

¶ Elude comprometerse a investigar de forma efectiva los crímenes del pasado.  
 

El día de ayer en la sesión del Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, en Ginebra, Sui-
za, tuvo lugar la adopción del informe del Examen Periódico Universal  del Estado mexicano.  
En la sesión intervino la delegación del gobierno de nuestro país encabezada por José Antonio Gueva-
ra, titular de la Unidad para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos, de la Secretaría de 
Gobernación, y Alejandro Negrín, Director General de Derechos Humanos y Democracia de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores. 
 
Representantes de organizaciones nacionales e internacionales se refirieron a las recomendaciones no 
aceptadas por el gobierno mexicano abordando los temas de la utilización del arraigo, la definición de 
la delincuencia organizada, los crímenes del pasado y la justicia militar. Asimismo hicieron señalamien-
tos sobre la violencia contra las mujeres, los feminicidios y la armonización legislativa en este aspecto; 
mientras que el Gobierno mexicano sólo informó sobre la violencia intrafamiliar y guardó silencio sobre 
las reformas constitucionales realizadas en 13 Estados de la Republica que criminalizan la interrupción 
del embarazo aun en casos de violación.  

El gobierno mexicano mencionó una serie de supuestos avances, como la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos aprobada por la Cámara de Diputados en abril pasado, la cual aún está 
pendiente de discusión en el Senado. Sin embargo consideramos que dicha reforma no da rango cons-
titucional a los derechos humanos y en consecuencia desaprovecha la oportunidad de dar jerarquía 
constitucional a los tratados internacionales de derechos humanos. Por tanto la reforma no puede pre-
sentarse como un avance. 
A las organizaciones civiles que suscribimos el presente documento nos preocupa que el Estado mexi-
cano haya rechazado las recomendaciones que le hicieron diversos países para reformar la aplicación 
de la justicia militar y la figura del arraigo. 
 
Actualmente, cuando elementos castrenses son acusados de violar los derechos humanos de civiles, 
son investigados por el propio ejército lo que ha dado como resultado una grave impunidad pues los 
tribunales militares no llevan a cabo investigaciones imparciales e independientes. 
El Estado trató de justificar la aplicación del fuero militar a casos de violaciones de derechos humanos 
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afirmando que toda resolución de los tribunales militares es recurrible ante la justicia civil, sin embargo 
lo anterior no es cierto puesto que las víctimas no tienen la posibilidad de recurrir las resoluciones ab-
solutorias dictadas en el fuero militar.  El Estado igualmente refirió la aceptación por parte de la Secre-
taría de la Defensa Nacional de todas las recomendaciones de la CNDH, no obstante dichas recomen-
daciones no abordan el uso del fuero militar. 
Por otra parte, la delegación de Bélgica, reiteró la necesidad de poner fin a la impunidad y de investigar 
los crímenes del pasado con seriedad mediante una oficina especializada. Resulta alarmante que el 
Estado no respondiera a dicho planteamiento por considerar que la recomendación relativa a la investi-
gación de los delitos del pasado no era relevante, sin ofrecer mayores explicaciones. 
Queremos también mencionar que el tema del medio ambiente y en general de los derechos económi-
cos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) no fue abordado por el Estado mexicano en esta últi-
ma sesión. Resaltamos la importancia de garantizar los DESCA, para lograr la efectiva protección uni-
versal de los derechos humanos en México. Lo anterior especialmente en un marco en el que las con-
diciones ambientales afectan directamente la vida de las personas, y además, en varias regiones del 
país como Guerrero y Oaxaca, comunidades que trabajan por la protección del ambiente enfrentando 
algunos de los llamados ñmegaproyectosò han sido objeto de criminalizaci·n. 
Respecto a las 83 recomendaciones que el gobierno mexicano sí aceptó,  el informe del gobierno 
mexicano señala que el Programa Nacional de Derechos Humanos (PNDH) recupera las recomenda-
ciones y que será la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos el único 
espacio para el seguimiento e implementación de las recomendaciones del EPU.  
Las organizaciones de derechos humanos nos mostramos preocupadas dado que el PNDH ha sido un 
instrumento que en su primera edición fue inefectivo, y en su actual versión tampoco asegura avances 
concretos en la protección y garantía de todos los derechos humanos. 
Las recomendaciones aceptadas son un compromiso de Estado que involucra a todos los poderes y 
niveles de gobierno algo que no se ha podido alcanzar desde la Comisión de Política Gubernamental 
ni con el PNDH, por tanto es necesario considerar otras acciones  y crear nuevos mecanismos para 
lograr que las recomendaciones pasen a hechos concretos y que los resultados puedan ser verifica-
dos. 
 
El Examen Periódico Universal nos ha dado oportunidad para que la comunidad internacional y nacio-
nal tomemos conciencia de que en México existe un gran déficit en materia derechos humanos.  
 
Las recomendaciones recibidas como parte del EPU se suman  a un gran número de recomendacio-
nes que el Estado mexicano ha recibido desde hace once años, lo que ahora requerimos es voluntad 
política y acciones efectivas por parte del gobierno federal y de los gobiernos de los Estados para im-
plementarlas cabalmente. 
 
Por último, una real política de Estado en materia de derechos humanos sólo se podrá lograr si se in-
corpora de manera efectiva a las organizaciones civiles en el cumplimiento de las obligaciones del Es-
tado. 
 
Academia Mexicana de Derechos Humanos, AMARC -México, Artículo XIX, Asociación Interame-
ricana para la Defensa del Ambiente Cátedra UNESCO, Católicas por el Derecho a Decidir, CEN-
COS, Centro Mexicano de Derecho Ambiental, Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de 
Vitoria, Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas, Centro de Derechos Huma-
nos Miguel Agustín Pro Juárez, Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, Cen-
tro de Derechos Humanos Victoria Diez, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los De-
rechos Humanos, Comité de Liberación 25 de noviembre, Equipo Pueblo, Espacio DESC, Fun-
dar Centro de Análisis, FIAN -México, Grupo de Información en Reproducción Elegida, Incide -
Social, Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia, Liga Mexicana de Derechos 
Humanos, Sin Fronteras, Red ñTodos los derechos para todas y Todos. 
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Entresacado del mismo texto, alguna frase importanteéé 

éé. 

Boletines de prensa  
En este primer trimestre del 2009 enviamos 13 boletines de prensa  cuya informa-
ción enfatizó los siguientes temas: Violaciones al proceso legal ante instancias judi-
ciales, resolución favorable para ejidatarios que defienden su territorio, impunidad en 
agresiones a pueblos indígenas, México ante el Examen Periódico Universal (EPU), 
impunidad e injusticia ante el Caso Atenco, liberación de presos injustamente encar-
celados, muerte de indígenas defensores de derechos humanos en Guerrero, hosti-
gamiento contra comunidades en resistencia, solidaridad con mujeres defensoras, 
ineficacia de autoridades para garantizar labor de defensores, 20 aniversario del 
Frayba y desalojo por posesión de tierras. 
 
Denuncias públicas  
Como parte de la estrategia de defensa social, y a solicitud de distintas organizacio-
nes y comunidades, reivindicamos la difusión de las denuncias elaboradas por los 
propios actores. De esa manera hicimos puente para difundir 58 denuncias , invita-
ciones y/o convocatorias públicas dirigidas a distintos actores nacionales e interna-
cionales. Las temáticas más recurrentes en el envío de denuncias fueron: Condicio-
nes infrahumanas de reclusión, demandas de familiares de presos y expresos, hosti-
gamiento y/o represión a defensores, organizaciones y comunidades, memoria histó-
rica, crímenes en impunidad, conflictos agrarios, amenazas de despojo de territorio, 
agresión de grupos paramilitares, abuso de autoridad, impunidad, falta de servicios 
públicos, derecho a la resistencia civil, Privación Arbitraria de la Libertad (PAL), eje-
cución de migrantes, y violaciones a derechos laborales y sindicales. 
 
Llamados de acciones urgentes que respondimos  
El Frayba se solidarizó con denuncias en el mundo contestando a 141 Acciones Ur-
gentes de 43 países de los diferentes continentes, sobre violaciones a derechos 
humanos tan diversas como amenazas, Privación Arbitraria de la Libertad (PAL)
hostigamiento judicial y tortura.  
 
Envío de información sobre eventos de violaciones a los derechos humanos a 
diversos organismos y mecanismos internacionales  
Organización Mundial Contra la Tortura , Amnistía Internacional,  Relator Especial de 
los Derechos Humanos de los Migrantes, Relator Especial Sobre los Trabajadores 
Migratorios y Miembros de sus Familias, Comisionado Nacional para la Protección 
de Personas en Movilidad. Defensoría del Pueblo, Relator Especial sobre Tortura y 
otros tratos crueles inhumanos y/o degradantes, Relator Especial sobre situación de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, Grupo de 
Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias Programa Suizo de Observación y Promoción 
de Paz en Chiapas, Iniciativa México, Coordinación Alemana por los Derechos 
Humanos en México, Relatora Especial sobre la situación de los defensores de dere-
chos humanos, Ceiba.  
 

Participación en las Brigadas Civiles de Observación  
En el periodo de enero a marzo participaron en las Brigadas Civiles de Observa-
ción  un total de  de 71 observadores  (34 mujeres y 37 hombres) de los siguientes 
países: Alemania, Argentina, Austria, Canadá, Colombia, España, Estados Unidos, 
Francia, Guatemala, Inglaterra, Italia, México, Suecia, Suiza. 

Actividades desarrolladas: enero a marzo 2009 

ñCompartimos 

una muestra 

de los 

espacios y 

actores que 

nutren nuestra 

actividad en la 

defensa y 

promoción de 

los derechos 

humanosò 

NOTICIASï (Acción Frayba)  

http://www.frayba.org.mx/boletines.php?page=5&hl=es&year=2009
http://www.frayba.org.mx/denuncias.php?page=6&hl=es&year=2009
http://www.frayba.org.mx/observadores.php
http://www.frayba.org.mx/observadores.php
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Participación en otros espacios  
 
El aprendizaje que recibimos en distintos espacios nutre nuestra actividad en la defensa y promoción de 
los derechos humanos. Aquí compartimos una muestra de los espacios y actores que hacen posible 
construyamos caminos en común. 
 
El 25 de enero, iniciaron las celebraciones por el 50 aniversario del Jubileo Episcopal  de Don Samuel 
Ruiz García, en la casa diocesana. Hace 49 años, en la Santa Iglesia Catedral, San Cristóbal de Las 
Casas fue ordenado Obispo jTatik Samuel Ruiz García, siendo el XXXV sucesor de Fray Bartolomé de 
Las Casas. Dentro de un año celebraremos sus bodas de oro episcopales por lo que se dedica este Año 
Jubilar 

 
De 27 de enero al 1 de febrero asistimos en la IX sesión del Foro Social Mundial  (FSM) en 
Belem de Pará, Brasil. Una gran jornada de movilización mundial en defensa de la Madre Tierra y contra 
el suicidio planetario, la creación de una agenda común, el cese al genocidio de que son objeto, el alto a 
megaproyectos que atentan contra sus territorios, formaron parte de los temas principales que los  
pueblos indígenas abordaron.   
 
Del 02 al 05 de enero estuvimos presentes en el Primer Festival de la Digna Rabia , que se 
llevó a cabo en la ciudad de San Cristóbal de Las Casas, en el espacio del CIDECI-UNITIERRA. 
 
El 19 de marzo celebramos nuestro 20 aniversario , haciendo ®nfasis en reconocer el ejemplo y gu²a de 
personas, comunidades y organizaciones que han dado fuerza al camino del Frayba en este periodo. 
 
Reunión en Ginebra, Suiza del 22 al 28 de marzo, el propósito fue asistir a la Conferencia 
HURIDOCS, con la finalidad de reflexionar sobre la forma en que la informaci·n sobre derechos huma- 
nos puede ser transmitida de manera más eficaz por la sociedad civil a instituciones gubernamentales e 
intergubernamentales. En la Conferencia se expuso la forma en que se pueden aprovechar las tecnolo- 
gías de información y comunicación en beneficio de las comunicaciones sobre derechos humanos. 
 
 
Recursos en la web Frayba (recomendaciones para leer, ver, oír y compartir):  
 
En la página web del Frayba (www.frayba.org.mx) tenemos recursos multimedia a los que puedes acce-
der para compartir libremente. A continuación te recomendamos algunas novedades que destacamos al 
iniciar este año 2009. 
 
Videos:  
Testimonio de la Comunidad 28 de Junio, Venustiano Carranza, Chiapas .  Como parte de las accio-
nes de defensa y promoción de los Derechos Humanos en Chiapas, observadores internacionales visi-
tan distintas comunidades para documentar el proceso de reivindicación de derechos que protagonizan 
comunidades y organizaciones en el Sureste de México. Aquí el testimonio de una Comunidad en defen-
sa de su territorio. Disponible dando click aquí . 
 
Mujeres resisten contra Minera en Guatemala . Video que retrata como las compa¶²as mineras crimi-
nalizan la resistencia social; Por su parte mujeres de Guatemala dan ejemplo de la lucha por la defensa 
de su territorio. Disponible dando click aquí . 
 
Audios:  
Tercer Aniversario de La Voz del Amate . En el Tercer aniversario de plant·n y resistencia, la organi-
zación de presos La Voz del Amate, integrante de La Otra Campaña, envían un saludo y refrendan su 
compromiso de continuar en la exigencia de su libertad. Escucha y descarga dando click aquí . 

http://www.diocesisancristobal.com.mx/apajmsr.htm
http://movimientos.org/fsm2009/
http://dignarabia.ezln.org.mx/
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/090320_12_20_aniversario__del__frayba.pdf
http://huridocs.org/involved/conference/?set_language=es
http://www.frayba.org.mx/videos.php
http://www.frayba.org.mx/videos.php?ID=1067&language_ID=1&hl=es
http://www.frayba.org.mx/videos.php?ID=1067&language_ID=1&hl=es
http://www.frayba.org.mx/videos.php?ID=1055&language_ID=1&hl=es
http://www.frayba.org.mx/videos.php?ID=1055&language_ID=1&hl=es
http://www.frayba.org.mx/audios.php
http://chiapas.indymedia.org/display.php3?article_id=161489&keyword=&phrase=
http://chiapas.indymedia.org/display.php3?article_id=161489&keyword=&phrase=
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Solidaridad del MOCRI -CNPA-MN con la organización de presos La Voz del Amate . Tras los actos 
de represión que sufrieron los integrantes de La Voz del Amate, integrantes del MOCRI-CNPA-MN mani-
festaron su solidaridad con la acción de ayuno y oración impulsada por los presos al interior del CERSS 
No. 14, en Cintalapa, Chiapas. Escucha y descarga dando click aquí . 
 
Fotos:  
Conferencia de prensa de las Abejas de Acteal en oficinas del Frayba . El 20 de abril de 2009, La  
Sociedad Civil Las Abejas de Acteal y el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, 
A.C. fijaron su postura ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ante el riesgo existente de 
que esta Corte resuelva sentenciando a favor de la liberación a los paramilitares presos en Chiapas. Dis-
ponible dando click aquí . 
 
 
Documentos:  
Informe: Ejecuciones extrajudiciales, práctica reiterada de las Policías de Chiapas . En la mañana 
del día 9 de enero en las inmediaciones de la comunidad El Carmen Arcotete del Municipio de San 
Cristóbal de Las Casas, Chiapas, la Policía Estatal Preventiva (PEP) disparó sin justificación legal contra 
los ocupantes de una camioneta que transportaba alrededor de 45 migrantes indocumentados, origina-
rios de El Salvador, Honduras, Guatemala, Ecuador y China. Como resultado de esta acción, ejecutaron 
extrajudicialmente a 2 hombres y una mujer, además de herir con gravedad a siete personas más. Dispo-
nible dando click aquí . 
 
Artículo de Diego Cadenas Gordillo: Sin derechos humanos no hay democracia .La democracia es una 
situación ajena a mi experiencia en la defensa de los derechos humanos, no sólo eso, la democracia es 
una situación ajena a mi experiencia en general. No obstante, suelo referir a la democracia como el punto 
de llegada, como la situación en donde el orden de cosas es el ideal, en donde todas y todos podremos 
ejercer nuestros derechos y libertades a plenitud, y en donde el Estado es garante de estos derechos. 
Por ello digo: sin derechos humanos no hay democracia. Disponible dando click aquí . 

Conferencia de prensa  de las 
Abejas de Acteal en la oficina 
de Frayba. Foto: Archivo 
Frayba  

http://chiapas.indymedia.org/display.php3?article_id=162172&keyword=&phrase=
http://chiapas.indymedia.org/display.php3?article_id=162172&keyword=&phrase=
http://www.frayba.org.mx/fotos.php
http://www.frayba.org.mx/fotos.php?ID=1111&language_ID=1&hl=es
http://www.frayba.org.mx/fotos.php?ID=1111&language_ID=1&hl=es
http://www.frayba.org.mx/informes.php
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/090111_ejecucion_migrantes_informe_frayba.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/090111_ejecucion_migrantes_informe_frayba.pdf
http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=dfedic08democracia
http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=dfedic08democracia
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enero - febrero - marzo  

1994  
 

Zona Selva  

Enero  34 bajas del EZLN  2 muertos en combate (MEC); 32 desaparecidos en el 
combate (DEC). 

Enero , Ocosingo. Desaparición Forzada de Antonio Guzmán González, Fernando 
Ruiz Guzmán, Marco Guzmán Pérez, Doroteo Ruiz Hernández, Diego Aguilar 
Hernández, Eliseo Hernández Cruz, Eusebio Jiménez González, Santiago Pérez 
Méndez, Marcos Pérez Córdoba, Juan Mendoza Lorenzo, Elíseo Sánchez Pérez, 
Leonardo Méndez Sántiz, Carmelo Méndez Méndez, Javier Hernández López, Enri-
que González García, Marcelo Pérez Jiménez, Manuel Sánchez González, Nicolás 
Cortez Hernández, Vicente López Hernández, Javier López Hernández, Alejandro 
Sánchez López, Miliciano Juan, Floriberto López Pérez, Pedro López García, Alfre-
do Sánchez Méndez, Santiago Ramírez Hernández, Apolinar López López, Rogelio 
García García, Silverio Gómez Alvarez, Bartolo Pérez Cortés, Marcos Gómez Velas-
co, Arturo Aguilar Jiménez, Francisco Gómez Hernández; Muerto Enrique Hernán-
dez Vázquez.  

 
Enero, Colonia Agua Prieta, Las Margaritas. Tor-
tura y Ejecución  a Eduardo G·mez Hern§ndez, 
Jorge Mariano Solís López por el oficial del Ejerci-
to Mexicano mayor Terán. 
 
Enero, Las Margaritas. Asesinato Subcoman-
dante Insurgente Pedro, Torturados y Asesina-
tos de Eduardo Gómez Hernández, Jorge Maria-
no Solís López.  
 
Enero, Altamirano y Rancho Nuevo (San Cristóbal 
de Las Casas), Desaparición forzada de Mariano 

Sánchez Gómez, Marcos López Hernández, Horacio Aguilar Moreno, Eligio Hernán-
dez Jiménez, Feliciano Albores Hernández, Miliciano Agustín.  
 
7 de enero, ejido Morelia, Altamirano. Tortura y Asesinato  de Severiano Sántiz 
Gómez, Hermelindo Sántiz Gómez, Sebastián López Sántiz. 
 
28 de marzo , Ejido Busiljá Ratayula, Ocosingo, Desplazamiento Forzado de 18 
familias por un total de 60 personas. 
 
28 de marzo , Guanal, Ocosingo. Desplazamiento Forzado de 135 familias por un 
total de 135 personas. 
 
28 de marzo , Plan de Guadalupe, Ocosingo. Desplazamiento Forzado de 68 fami-
lias por un total de 411 personas. 
 

EFEMÉRIDES DE LA INFAMIA  (Memoria histórica)  

Reclamo de las comunidades indígenas en Chiapas ante la presencia 

militar. Foto: Archivo Frayba 


